
MOURTAJI BRAHIM. (Exp.: 0488773/2012).
ANKOU KOMLA DODZI. (Exp.: 0488834/2012).
Por infracción al artículo 18, en relación al artículo 10.1, de la Ordenanza

de la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano.
Puede interponerse recurso potestativo de reposición ante la ilustrísima

señora teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos y Movili-
dad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga
lugar la presente notificación, entendiéndose desestimado el recurso si trans-
curre un mes sin que se notifique su resolución.

Posteriormente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición, si es expreso; si no lo fuera, el plazo será de seis meses contados
desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de
14 de julio).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, 29 de agosto de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe acci-

dental del Servicio, Miguel Angel Larrosa Tomás.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 9.859

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del pre-
sunto responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expe-
dientes sancionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilus-
trísima señora teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos y
Movilidad:

• Providencia de fecha 23 de julio de 2012 a:
Expediente Denunciado
76297/2012 BOLOMAN RAZWAN ANDRES
76515/2012 SEBASTIAN GARCIA DANIEL
76676/2012 ARREGUI GRACIA ANA CRISTINA
76348/2012 VALLEJO HIJAZO HECTOR
76367/2012 SERRANO MARTINEZ JAIME
Por infracción al artículo 17 d), en relación al artículo 12.6, de la Ordenan-

za de la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a
imponer podría ser multa de hasta 1.500 euros.

0776578/2012 TRES RITTERBACH MATIAS
Por infracción al artículo 47 g) de la Ordenanza municipal de actividades

publicitarias; la sanción a imponer podría ser multa de 30 a 150 euros.
0671671/2012 IRANZO GRACIA JESUS
Por infracción al artículo 54.2 j) de la Ordenanza municipal de protección

contra ruidos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa de hasta 150
euros.

0671695/2012 GARCIA BASCUAS CRISTINA
Por infracción al artículo 54.2 g) de la Ordenanza municipal de protección

contra ruidos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa de hasta 150
euros.

• Providencia de fecha 1 de agosto de 2012 a:
62620/2012 DURAN PENELLA JOSE ANTONIO
Por infracción al artículo 11 de la Ordenanza municipal de limpieza públi-

ca, recogida y tratamiento de residuos sólidos; la sanción a imponer podría ser
multa de 30 a 750 euros.

2827/2012 DOMINGO MARTIN OSCAR
Por infracción al artículo 18, en relación al artículo 10.2 a), de la Ordenan-

za de la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a
imponer podría ser multa de hasta 500 euros.

5395/2012 BILDINA ELENA
5249/2012 VENEGAS FARIAS CARLOS OCTAVIO
4683/2012 BORJA BARRUL RAMIRO
Por infracción al artículo 18, en relación al artículo 10.1, de la Ordenanza

de la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a
imponer podría ser multa de hasta 500 euros.

71732/2012 BUJEDA CLEMENTE VICENTE
Por infracción al artículo 56 k) del Reglamento municipal del servicio urba-

no de autotaxi de Zaragoza; la sanción a imponer podría ser apercibimiento y/o
multa de hasta 90 euros.

10403/2012 MALDONADO VICTOR DANIEL
Por infracción al artículo 47 g) de la Ordenanza municipal de actividades

publicitarias; la sanción a imponer podría ser multa de 30 a 150 euros.
• Providencia de fecha 2 de agosto de 2012 a:
5206/2012 CANTIN ZABAY ALFONSO
4044/2012 BILLAY KANTEH
5204/2012 RUIZ SAMPAYO FERNANDO
73824/2012 NDAW KHALIFA-A
3033/2012 SANGARE SOULEYMANE

76831/2012 QUIÑONEZ PRADO MARIO ANTONIO
59043/2012 ESTEBAN ALVARO JORGE ROBERTO
50400/2012 VASQUEZ VALDEMORA JOSE ANIBAL
Por infracción al artículo 18, en relación al artículo 10.1, de la Ordenanza

de la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a
imponer podría ser multa de hasta 500 euros.

76630/2012 NAANAAI ABDELKADER
Por infracción al artículo 18, en relación al artículo 10.2 a), de la Ordenan-

za de la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a
imponer podría ser multa de hasta 500 euros.

Ha sido nombrado instructor del expediente don Eduardo Bermudo Fuste-
ro, jefe del Servicio Administrativo de Servicios Públicos, e indistintamente
don Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secretaria
del mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración
General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de
30 de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de
quince días a contar desde la notificación del presente acuerdo para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse. En el
caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del proce-
dimiento, esta podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos
previstos en los artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad resolviéndose el procedimiento con la imposición de la sanción que
proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
comunica a los interesados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de
la notificación, o su representante acreditado, a través del Servicio Adminis-
trativo de Servicios Públicos, donde obra el expediente.

Zaragoza, 29 de agosto de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe acci-
dental del Servicio, Miguel Angel Larrosa Tomás.

Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 9.860

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación en el domicilio del pre-
sunto responsable, se hacen públicas las resoluciones de iniciación de expe-
dientes sancionadores que a continuación se relacionan, adoptadas por la ilus-
trísima señora teniente de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos de
conformidad con decreto de delegación de competencias de la Excma. Alcal-
día-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza de 20 de diciembre de 2007:

• Providencia de fecha 26 de julio de 2012 a:
Expediente Denunciado
78502/2012 JIMENEZ JIMENEZ JOSE ANGEL
59153/2012 TARODO VALENCIA DAVID
76225/2012 RODRIGUEZ OLIVA JORGE
Por infracción al artículo 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos; la sanción a imponer podría ser multa de 300 a 2.404 euros.

78488/2012 CONSTRUC. Y REHABILITACIONES AMBIENTALES
78209/2012 MOYA PEREZ FERNANDO
Por infracción al artículo 48 f) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, regu-

ladora de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón; la sanción a imponer podría
ser multa de hasta 600 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros.

Ha sido nombrado instructor del expediente don Eduardo Bermudo Fuste-
ro, jefe del Servicio Administrativo de Servicios Públicos, e indistintamente
don Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secretaria
del mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración
General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de
30 de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de
quince días a contar desde la notificación del presente acuerdo para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse. En el
caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del proce-
dimiento, esta podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos
previstos en los artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad resolviéndose el procedimiento con la imposición de la sanción que
proceda.
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